
EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00030-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA 

Ejecutada: Pertuz y Morales DC 
  

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de junio de 2023, Al despacho del Señor Juez informando 

que el Curador Ad-Litem de la parte ejecutada aceptó el cargo designado. Así mismo, se informa que 

allegó escrito de contestación de demanda ejecutiva, sin haber propuesto excepciones de fondo. Sírvase 

Proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el auto de mandamiento de pago proferido el 8 de febrero de 2023, por este despacho, 

de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP. 

 

Lo anterior dado que el Curador ad litem NO PROPUSO EXCEPCIONES, NI RECURSOS, conforme a 

los artículos 431 y 442 del CGP, sin que se advierta por parte del Despacho que deba declararse probada 

alguna excepción de oficio conforme al artículo 282 del CGP, como lo pretende aquel. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han 

de proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en 

ellas como agencias en derecho la suma de$ 25.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con 

lo normado en el artículo 366 del CGP. 

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgUB7rzz4n9Jrm2Kufl7kQ

kBg4dkZsO8skfSUEteXxyV2A?e=Qi8oqI 



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00030-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA 

Ejecutada: Pertuz y Morales DC 
  

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ 

  
Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 12 de julio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50939897498113452953413029b6a64c3f9df350d07735d2431298a89565915c

Documento generado en 11/07/2023 04:13:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00088-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección SA 

Ejecutada: Construcciones Baracaldo LTDA 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de junio de 2023. En la fecha al Despacho del señor Juez el 

proceso ejecutivo No. 2022-00088, informando que la sociedad ejecutada allegó solicitud de conversión 

de títulos judiciales que reposa a favor del presente proceso. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OFICIAR al JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, para que realicen la conversión de los títulos judiciales que 

se encuentren constituidos a favor de CONSTRUCCIONES BARACALDO LTDA, con Nit 900.367.091-

0.  

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, REALIZAR la entrega del título judicial convertido a favor de 

CONSTRUCCIONES BARACALDO LTDA, con Nit por el valor de $900.367.091-0. Esta entrega se 

realizará a través del portal web del Banco Agrario de Colombia.   

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoZeCR7F7ThIqwc66VrD

HGgBXvG9NRKhYDfYFk5qh4ghsQ?e=xrEAVf 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.   

  

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama 



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00088-00 
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección SA 

Ejecutada: Construcciones Baracaldo LTDA 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 12 de julio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38d36dd4e4e553f61909584af29d1ff80a626663295a0308ba374ce21af0431e

Documento generado en 11/07/2023 04:13:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-0067200 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: Oxigeno Documental S.A.S. 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 222 2129 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 9 de junio de 2023. Al Despacho del señor Juez, informando 

que se encuentra pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante 

sobre la cual guardó silencio la parte ejecutada. Sírvase Proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 

 

PRIMERO: ACLARAR el numeral segundo del auto del 30 de septiembre de 2022, el cual quedará así:  

 

“…SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y en contra de la 

ejecutada OXIGENO DOCUMENTAL S.A.S.  con NIT 901.372.667-6, por los conceptos que se relacionan a 

continuación: 

 

• Por la suma de $480,000, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en 

pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 09 del archivo No. 02 del expediente 

digital. 

 

• Por los intereses moratorios, desde el momento en que se hizo exigible cada cotización, hasta que se 

verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de 

1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la 

Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos 

intereses.  

 

•  Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso...”  

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante en la suma de 

$707.300 



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-0067200 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

Ejecutada: Oxigeno Documental S.A.S. 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 222 2129 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek4G0aq5mR5BiLcr0X9E

MsQBH2dEKwWD6qFVO-yWmAEaWg?e=faS2yr 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 12 de julio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5844acff3aa2ef1894c5c65d3c1fe76cbd93736857635f05d02a7396aeb99cec

Documento generado en 11/07/2023 04:13:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00804-00 
Ejecutante: Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías 

Ejecutada: Aligerados Guevara S.A.S. 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 222 2129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de junio de 2023. Al Despacho del señor Juez, informando 
que se encuentra pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante 
sobre la cual guardó silencio la parte ejecutada. Sírvase Proveer. 
 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que allegue en debida forma la liquidación del 
crédito, por cuanto la aportada en el archivo 19 del expediente digital no cumple con lo señalado en el 
artículo 446 del C.G.P, aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS. 
 
Lo anterior, en el entendido que no se evidencia de forma discriminada la forma de como se obtuvieron 
los valores indicados.  
 
SEGUNDO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgpgSiPeqY1HhdNl5YH
okJsB9mqBIm_BXF3bagbPjc1F0A?e=tvdP3u 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
TERCERO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 
JUEZ 

 
 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No. 41 del 12 de julio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo No. 110014105001 2022-00921-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Operadores Hoteleros del Caribe S.A.S. 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 07 de julio de 2023. Al despacho informando que mediante 

auto AL894 del 29 de marzo de 2023 la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia asignó la 

competencia del presente proceso a este estrado judicial. Así mismo, se encuentra pendiente por resolver 

la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia que en providencia 

AL894 del 29 de marzo de 2023 asignó la competencia para conocer del presente asunto a este Juzgado.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a GRETEL PAOLA ALEMÁN TORRENEGRA con CC 

1.129.580.678 y portadora de la T.P. No. 237.585, como apoderada de la parte ejecutante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y en contra de 

OPERADORES HOTELEROS DEL CARIBE S.A.S., con Nit 900553785-0, por los conceptos que se 

relacionan a continuación: 

 

• Por la suma de $1.515.710 por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes 

en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 01 del archivo No. 02 del 

expediente digital.  

 

• Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se 

hizo exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de 

conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el 

artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 

03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos intereses 

 

• Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente 

proceso.   

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente 

el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, 

en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación 

perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  



Ejecutivo No. 110014105001 2022-00921-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Operadores Hoteleros del Caribe S.A.S. 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 ha dispuesto que: 

 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la 

liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo” 

 

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece 

que el fondo de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de 

que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar 

silencio la administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     

  

Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a OPERADORES HOTELEROS 

DEL CARIBE S.A.S. con Nit 900553785-0, el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, 

tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de mensajería a la dirección de correo 

electrónico antoniobarrios@hotmail.com, el 29 de enero de 2021, el cual fue recibido según el certificado 

de entrega emitido por la empresa de mensajería en la misma fecha. 

 

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días 

siguientes, por lo que el 14 de abril de 2021 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo cual 

consta a folio 01 del archivo No. 02 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo ejecutante 

acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en pensiones 

obligatorias.  

 

CUARTO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las 

cuentas corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de 

conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el 

EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 

 

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – 

CIFIN S.A. para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, 

cuentas de ahorros y/o CDT) en las que se encuentre registrado OPERADORES HOTELEROS DEL 

CARIBE S.A.S. con Nit 900553785-0. 

 

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 

2022.   

  

Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por 

Secretaría ELABORAR los oficios correspondientes dirigidos a las entidades bancarias informadas por 

las centrales de riesgo.  

 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código 

General del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en 

una cuenta de ahorros, deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la 

Superintendencia Financiera.  

 



Ejecutivo No. 110014105001 2022-00921-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Operadores Hoteleros del Caribe S.A.S. 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de 

NATURALEZA PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja 

dicha entidad. 

 

QUINTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la 

manifestación realizada en el escrito de la demanda ejecutiva. 

 

SEXTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $2.300.000. 

 

SÉPTIMO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de 

estas dos alternativas de notificación:   

  

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  

  

Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 

ejecutante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del 

CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del 

despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n    

 

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como 

legislación permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a 

la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  

  

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  

 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea 

certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  

 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo 

a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo 

dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera 

condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 

registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la 

advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 

OCTAVO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 

para proponer excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa 

de sus intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al 

término señalado anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual 

se le ejecuta. 

 



Ejecutivo No. 110014105001 2022-00921-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Operadores Hoteleros del Caribe S.A.S. 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 12 de julio de 2023  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

NOVENO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgHcEq35YHtDv33VHOP

ha_EBN0jWI3kWxx51-Z805YqPmQ?e=u2iX5i 

 

DÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb8410a16b16569820d7dac8d903136a1656bad44000df7b53efd50699499542

Documento generado en 11/07/2023 04:13:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00030-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Arrocera Propaddy S.A.S. 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de julio de 2023. Al despacho informando que mediante auto 

AL901 del 29 de marzo de 2023 la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia asignó la competencia 

del presente proceso a este estrado judicial. Así mismo, se encuentra pendiente por resolver la admisión 

del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.  

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia que en providencia 

AL901 del 29 de marzo de 2023 asignó la competencia para conocer del presente asunto a este Juzgado.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM SAS, como apoderada de 

la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y en contra de 

ARROCERA PROPADDY S.A.S. con Nit 900750425-9, por los conceptos que se relacionan a 

continuación: 

 

• Por la suma de $1.556.092por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes 

en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 17-18 del archivo No. 02 del 

expediente digital.  

 

• Por los intereses moratorios sobre los aportes en pensiones obligatorias, desde el momento en que se 

hizo exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de 

conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el 

artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 

03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos intereses 

 

• Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente 

proceso.   

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente 

el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, 

en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación 

perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  

 



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00030-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Arrocera Propaddy S.A.S. 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 ha dispuesto que: 

 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la 

liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo” 

 

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece 

que el fondo de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de 

que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar 

silencio la administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     

  

Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a ARROCERA PROPADDY S.A.S. 

con Nit 900750425-9, el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se 

evidencia con la documental enviada por empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico 

arrocerapropaddy@gmail.com, el 6 de septiembre de 2022, el cual fue recibido según el certificado de 

entrega emitido por la empresa de mensajería en la misma fecha. 

 

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días 

siguientes, por lo que el 18 de noviembre de 2022 elaboró la liquidación que presta mérito ejecutivo, lo 

cual consta a folios 17-18 del archivo No. 02 del expediente digital, por lo que es claro que el fondo 

ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial los aportes en 

pensiones obligatorias.  

 

CUARTO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las 

cuentas corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de 

conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el 

EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 

 

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – 

CIFIN S.A. para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, 

cuentas de ahorros y/o CDT) en las que se encuentre registrado ARROCERA PROPADDY S.A.S. con 

Nit 900750425-9. 

 

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 

2022.   

  

Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por 

Secretaría ELABORAR los oficios correspondientes dirigidos a las entidades bancarias informadas por 

las centrales de riesgo.  

 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código 

General del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en 

una cuenta de ahorros, deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la 

Superintendencia Financiera.  

 



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00030-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Arrocera Propaddy S.A.S. 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de 

NATURALEZA PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja 

dicha entidad. 

 

QUINTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la 

manifestación realizada en el escrito de la demanda ejecutiva. 

 

SEXTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $2.800.000. 

 

SÉPTIMO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de 

estas dos alternativas de notificación:   

  

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  

  

Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 

ejecutante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del 

CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del 

despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n    

 

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como 

legislación permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a 

la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  

  

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  

 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea 

certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  

 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo 

a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo 

dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera 

condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 

registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la 

advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 

OCTAVO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 

para proponer excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa 

de sus intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al 

término señalado anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual 

se le ejecuta. 

 



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00030-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Arrocera Propaddy S.A.S. 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 12 de julio de 2023  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

NOVENO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgqcqvTGQxRJhYp3RxUX

yyMBidaNih7JrnGiMzSyiHUWzw?e=3sD39A 

 

DÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d85f7e3382bf16daf9038df848d76766989f5128fc3eefd4572aababb8e5fa7

Documento generado en 11/07/2023 04:13:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00043-00 
Ejecutante: Senovia Romero Campos 

Ejecutado: Unidad Administrativa Especial del Departamento de Cundinamarca 
  

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de junio de 2023, Al despacho de la Señora Juez informando 

que dentro del presente proceso se encuentra pendiente por fijar fecha de audiencia de resolución de 

excepciones. Sírvase proveer.   

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: SEÑALAR como fecha para adelantar la audiencia de resolución de excepciones de que trata 

el artículo 443 del CGP, aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS, el próximo 

VEINTISIETE (27) DE JULIO DE 2023, A LAS OCHO Y TREINTA (8:30 AM.) DE LA MAÑANA. 

 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft 

Teams, mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NzRlOGE4NGItZDg4My00OGNlLWIwZGYtMGZmMDczN2ZhY2Q1%40thread.v

2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EngdaMTZwOZMvlQSE3

qUGAYBFIlwXeOqX45zKhd0CWvAJQ?e=aQzJ76 

  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 



EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00043-00 
Ejecutante: Senovia Romero Campos 

Ejecutado: Unidad Administrativa Especial del Departamento de Cundinamarca 
  

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 41 del 12 de julio de 2023 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ea1395fb95080e11dc0a9e12b07b93506ad060881af26ab4ca2cf02a3fa6a66

Documento generado en 11/07/2023 04:13:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00074-00 
Ejecutante: Absalón Parra Rodríguez 

Ejecutado: Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 
  

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de junio de 2023, Al despacho de la Señora Juez informando 

que dentro del presente proceso se encuentra pendiente por fijar fecha de audiencia de resolución de 

excepciones. Sírvase proveer.   

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: SEÑALAR como fecha para adelantar la audiencia de resolución de excepciones de que trata 

el artículo 443 del CGP, aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS, el próximo 

veintisiete (27) DE JULIO DE 2023, A LAS ONCE Y TREINTA (11:30 AM.) DE LA MAÑANA. 

 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft 

Teams, mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_ZjQ1Zjk2ZWYtZGRkOS00NmVkLWI2MDYtNTZlMWViYzAyN2E3%40thread.v2

/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgLP9c_xHpFJphhC7rE_E

ucBRa6J-kpzWLUSpgscfyf1Gw?e=bHl1G3 

  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 



EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00074-00 
Ejecutante: Absalón Parra Rodríguez 

Ejecutado: Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 
  

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - WhatsApp: 313 2222129 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Alfonso Aguirre Cerquera

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00418-00 
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Ejecutado: Ingenieros de Procesos S.A.S.  

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 9 de junio de 2023, al despacho informando que la parte 

ejecutante presentó recurso de reposición frente al auto que negó el mandamiento de pago. Sírvase 

proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, el despacho 

DISPONE:  

 

PRIMERO: NO REPONER la decisión del auto de fecha 29 de mayo de 2023, mediante el cual se negó 

el mandamiento de pago, de conformidad con las siguientes razones. 

 

Del análisis realizado sobre el presente asunto, se advierte que el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993, con 

respecto a las acciones de cobro en materia pensional, establece: 

 

“Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro 

con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el gobierno nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.” 

 

Así mismo, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 dispuso que el fondo de pensiones deberá 

requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince (15) días a fin de que se pronuncie sobre las 

cotizaciones que no se ha realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 

pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo. 

 

Así las cosas, encuentra el Despacho que el titulo base de recaudo ejecutivo está constituido por: 

 

- El requerimiento en mora dirigido al empleador, quien cuenta este último con 15 días para 

pronunciarse respecto de las cotizaciones no realizadas. 
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- En caso de no existir respuesta por parte del empleador, el fondo de pensiones podrá efectuar la 

liquidación que determina el valor adeudado y que presta merito ejecutivo. 

 

En atención a lo expuesto, observa el despacho que el mandamiento ejecutivo en cuestión fue negado 

por no acreditar el requisito de entrega del requerimiento efectuado al empleador. 

 

Bajo este supuesto, la parte ejecutante sustenta el recurso indicando que el requerimiento fue enviado 

junto con el estado de cuenta de forma clara y discriminando los valores adeudados. Así mismo, indicó 

que el requerimiento fue remitido a la dirección física de la ejecutada. No obstante, como se dijo con 

anterioridad, la liquidación efectuada por la administradora de pensiones y que presta merito ejecutivo, 

únicamente podía ser elaborada cuando el empleador moroso guarde silencio respecto del requerimiento 

en mora notificado. 

 

Así entonces, es claro que, al tratarse de un título ejecutivo compuesto, la liquidación realizada 

únicamente cobra validez en el momento en el cual el requerimiento hubiere sido efectuado de manera 

satisfactoria, brindando la oportunidad al empleador para pronunciarse al respecto de las cotizaciones 

no pagadas. 

 

Para el caso en concreto, se debe precisar que se trata de un requisito fundamental el que el deudor en 

mora se encuentre enterado de su condición a efectos de evitar el proceso ejecutivo; situación que 

claramente no se encontró acreditada, teniendo en cuenta que el envío certificado a folio 17 del archivo 

No. 01 del expediente digital, reporta anotación de “envío no entregado”. Ahora bien, la parte ejecutante 

junto al recurso interpuesto, arrimo comprobante de envío a la dirección electrónica de la ejecutada, sin 

embargo, en el soporte aportado no se evidencia copia de los adjuntos enviados.  Por lo anterior, no se 

tiene certeza de si el empleador contó o no con la oportunidad de los 15 días para pronunciarse y de esta 

manera habilitar a la administradora de pensiones para efectuar la liquidación que presta merito 

ejecutivo. 

 

Así las cosas, es claro que más allá de la exigencia de la certificación de entrega, la parte ejecutante debe 

probar que la comunicación además de contar con el requerimiento y el formulario de autoliquidación 

de aportes debe ser efectivamente comunicada a la pasiva para que este último preste merito ejecutivo 

en virtud del título complejo, por lo tanto, al omitir ello, impone al Despacho en mantener incólume el 

auto objeto de censura. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-
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my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkAX4v8m9qJAqatMvN8

KN1oBsYCWu16NOHkHxrV4ApJwZQ?e=4ofyCE 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso.  

 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 

el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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Ordinario No. 110014105001 2023-00552-00 
Demandante: José Gabriel Hernández Indriago 

Demandado: Protección y Vigilancia Turín Proviturin LTDA 

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

 INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de junio de 2023. Al despacho informando que el presente 

proceso correspondió por reparto del 29 de mayo de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo 

el No. 2023-000552. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

promovida por JOSÉ GABRIEL HERNÁNDEZ INDRIAGO contra PROTECCIÓN Y VIGILANCIA 

TURÍN PROVITURIN LTDA, como quiera que no se encuentran reunidos los requisitos del artículo 25 

del C.P.T. y S.S, dado que:  

 

1. De la lectura del escrito de demanda no se tiene certeza sobre la calidad que se pretende 

demandar a DANNY FERNANDO BELTRAN HERNANDEZ y ERIKA JOHANNA SANDOVAL 

DELGADO, dado que no se señaló si actúan en calidad de persona natural o como solidarios 

responsables de la sociedad demandada.  

 

2. En el acápite de prueba testimonial no se señaló el nombre de los testigos, la finalidad de su 

comparecencia y la dirección electrónica de las personas que se pretende su testimonio; tal y como 

lo dispone el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. Por lo que deberá ajustar dicha falencia 

 
3. No se aportó prueba del envío de la demanda y sus anexos al buzón digital o correo electrónico 

que tenga dispuesto la pasiva para recibir notificaciones o en su defecto, que los hubiese remitido 

físicamente en caso de no conocer medio electrónico alguno para tal fin. 

 
 



Ordinario No. 110014105001 2023-00552-00 
Demandante: José Gabriel Hernández Indriago 

Demandado: Protección y Vigilancia Turín Proviturin LTDA 

 

Jaime 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este auto, para que corrija las falencias señaladas sobre el escrito de demanda, SO PENA 

DE RECHAZARLA, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 

 

TERCERO: La parte demandante deberá subsanar las falencias señaladas e integrar en un solo escrito 

la demanda, en atención a que el escrito inicial no será tenido en cuenta por el Despacho, dado que se 

correrá traslado ÚNICAMENTE DE LA SUBSANACIÓN. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la subsanación de la demanda no es la oportunidad 

procesal para reformar la demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 

 

QUINTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EguzdIr76p1GsN3l1s1yi00

BAgHWejDCPmUeghUZ1fCC2g?e=5DaBEZ 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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Ordinario No. 110014105001 2023-00553-00 
Demandante: Rafael Antonio Polo Pinzón 

Demandado: Servicios Aeroportuarios Integrados SAI S.A.S  
 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

 INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de junio de 2023. Al despacho informando que el presente 

proceso correspondió por reparto del 29 de mayo de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo 

el No. 2023-000553. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

promovida por RAFAEL ANTONIO POLO PINZÓN contra SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

INTEGRADOS SAI S.A.S, como quiera que no se encuentran reunidos los requisitos del artículo 25 del 

C.P.T. y S.S, dado que:  

 

1. El poder presentado carece de presentación personal tal como lo exige el artículo 74 del CGP. 

Ahora, si el poder es presentado en virtud de lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, 

debe tenerse en cuenta que es requisito que el mismo sea conferido mediante mensaje de datos 

que permita conocer la trazabilidad del querer del poderdante, lo cual no se encuentra acreditado. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este auto, para que corrija las falencias señaladas sobre el escrito de demanda, SO PENA 

DE RECHAZARLA, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que la subsanación de la demanda no es la oportunidad 

procesal para reformar la demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 

 

CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnMlGWY8Eo1JvK0zGG_j

sMoBsaRtpBlu8NrAH4Dpx2iBpw?e=8pccDY 
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Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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Ordinario No. 110014105001 2023-00554-00 
Demandante: Angie Lorena Marentes Rubiano 

Demandado: Staff Uno A 

 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

 INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de junio de 2023. Al despacho informando que el presente 

proceso correspondió por reparto del 31 de mayo de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo 

el No. 2023-000554. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a JAIRO EMILIO AREIZA HERNÁNDEZ, con C.C. 

No 1.092.351.952 y T.P 347.397 del C.S de la J, como apoderado de ANGIE LORENA MARENTES 

RUBIANO, de conformidad con el poder conferido. 

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

promovida por ANGIE LORENA MARENTES RUBIANO contra STAFF UNO A., como quiera que no 

se encuentran reunidos los requisitos del artículo 25 del C.P.T. y S.S, dado que:  

 
1. No se aportó prueba del envío de la demanda y sus anexos al buzón digital o correo electrónico 

que tenga dispuesto la pasiva para recibir notificaciones o en su defecto, que los hubiese remitido 

físicamente en caso de no conocer medio electrónico alguno para tal fin. 

 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este auto, para que corrija las falencias señaladas sobre el escrito de demanda, SO PENA 

DE RECHAZARLA, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la subsanación de la demanda no es la oportunidad 

procesal para reformar la demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 
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QUINTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EszBLYOb2V5Dp5-

VoVPj2CIB3gTZzrMO08hJoytVtI1PYw?e=ch9EuT 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00555-00 
Demandante: María Herminda Quiñones Poveda y Otro 

Demandado: Colpensiones 
 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de junio de 2023. Al despacho informando que el presente 

proceso correspondió por reparto del 1° de junio de 2023, a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo 

el No. 2023-00555. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón a la cuantía. Lo 

anterior en atención a que, las pretensiones versan sobre pago de un acrecimiento de una PENSIÓN DE 

SOBREVIVIENTES a favor de los demandantes. Prestación de carácter periódica y que tiene incidencia 

hacia el futuro.  

 

Sobre ello, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia STL 3515-2015, 

señaló:  

 

“En punto, debe indicarse que aun cuando aparentemente la cuantía de las mesadas causadas hasta el 

momento de la presentación de la demanda no superaba los 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes, 

tal situación no era suficiente para que el Juzgado del Circuito accionado, se declarara incompetente para 

conocer del asunto, pues por el contario, era deber de aquél atender que lo pretendido por el accionante era 

una pensión restringida de vejez,  cuyo derecho es vitalicio, esto es, con incidencia futura, lo que imponía 

que su cuantificación se extendiera por la vida probable del actor.   

 

Bajo esas orientaciones, resulta claro para la Sala que un proceso tendiente a obtener el reconocimiento de 

una pensión de vejez en manera alguna puede tramitarse como un ordinario de única instancia y, por lo 

tanto, no puede ser conocido por un Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales”  
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De conformidad con lo expuesto, este tipo de pretensiones deben ser conocidas en primera instancia por 

los Jueces Laborales del Circuito, y dado que en este despacho solo se tramitan procesos de única 

instancia, se ordena el envío del proceso al Juez competente. 

 

SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los 

JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsmxY6CxLMJJiVwfm-

b_bBcB71cZEXkJPbbB-0I3dydPrw?e=A8N2v0 

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 
JUEZ 
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 INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de junio de 2023. Al despacho informando que el presente 

proceso correspondió por reparto del 2 de junio de 2023 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el 

No. 2023-000556. Sírvase proveer. 

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

promovida por CRYSTAL GUERRA contra ERIK YESID VENEGAS BARRIGA., como quiera que no 

se encuentran reunidos los requisitos del artículo 25 del C.P.T. y S.S, dado que:  

 

1. No aportó a este Estrado Judicial, la respectiva autorización del Consultorio Jurídico de la 

Universidad Militar Nueva Granada, como quiera que es un requisito indispensable para optar 

por su derecho de postulación, lo anterior de conformidad con el artículo 73 del C.G.P., Decreto 

196 de 1971, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 765 de 1977 y la Ley 1123 de 2007. 

 

2. Enumere los hechos de la demanda, en los términos del artículo 25, numeral 7° del C.P.T y S.S. 

 

3. En cuanto al hecho enlistado en el punto 4°, no fue formulado de forma clara y concreta, teniendo 

en cuenta que, si bien se manifiesta que la demandada le adeuda a su mandante las prestaciones 

sociales, lo cierto es que no indica de forma precisa que conceptos y periodos fueron dejados de 

cancelar por la pasiva.  

 

Conforme a lo anterior, se ordena ajustar la falencia atrás señalada, es decir, precise de forma 

clara, precisa y concreta, que prestaciones sociales le adeuda la demandada, para lo cual deberá 

indicar el concepto y periodo de cada una de ellas, en forma enlistada y enumerada, en armonía 

a lo normado en el artículo 25, numerales 6° y 7° del C.P.T. y de la S.S.  

4. En el acápite de “FUNDAMENTOS DE DERECHO” solo se enuncian normas, pero no su 

aplicabilidad al caso en concreto; por lo que se le requiere para que corrija ello, dado que no basta 

solo con citar normas, si no que las mismas sean ajustadas al caso concreto; conforme a lo 

normado en el numeral 8° del artículo 25 del C.P.T. y S.S.  

 

5. La prueba testimonial solicitada se encuentra en indebida forma, toda vez que no se señaló la 

identificación y dirección electrónica de las personas que pretende su testimonio, así mismo, el 

objeto y su pertinencia, por lo que deberá dar estricta aplicación al artículo 212 del C.G.P., 

concordante con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. Por lo que deberá ajustar 

dicha falencia. 
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6. No se aportó prueba del envío de la demanda y sus anexos al buzón digital o correo electrónico 

que tenga dispuesto la pasiva para recibir notificaciones o en su defecto, que los hubiese remitido 

físicamente en caso de no conocer medio electrónico alguno para tal fin. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este auto, para que corrija las falencias señaladas sobre el escrito de demanda, SO PENA 

DE RECHAZARLA, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 

 

TERCERO: La parte demandante deberá subsanar las falencias señaladas e integrar en un solo escrito 

la demanda, en atención a que el escrito inicial no será tenido en cuenta por el Despacho, dado que se 

correrá traslado ÚNICAMENTE DE LA SUBSANACIÓN. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la subsanación de la demanda no es la oportunidad 

procesal para reformar la demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 

 

QUINTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElHOpQfjbxtHl-

RGpyWJBUMBHGSVZ0HumPnaghFmOpus9Q?e=FLP7nP 

 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 

las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

LUIS ALFONSO AGUIRRE CERQUERA 

JUEZ 
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